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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 000032 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE: COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO: ANA LINA POVEDA CORREDOR 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver, 

 

1. apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 

366. num. 5° del C.G.P.). 

 

 

 

2. Teniendo en cuenta la solicitud presentada y que se avista en el 

numeral 20 del expediente digital, el Juzgado acepta la renuncia del 

abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 76 del C.G.P., en su calidad de endosatario en 

procuración y apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

Eht. 

Firmado Por:

mailto:cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85


Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8296a76cc45be2a30e96c03e67b8a9b72b177267e41307819096fb9ab733c4b9

Documento generado en 28/11/2022 08:13:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


